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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que la expansión del 

virus Covid 19 en España ha generado una situación excepcional, ante la cual el 
Gobierno se ha comprometido a actuar con la máxima decisión, adoptando todas las 

medidas que sean necesarias para proteger a las familias, los trabajadores y los 
autónomos, particularmente los más vulnerables, así como para preservar el tejido 

empresarial, el económico y el empleo. 
 

Por lo que respecta a la financiación ofrecida por el ICO, se ha aprobado una 
línea de avales de hasta 100.000 millones de euros para la cobertura por cuenta del 
Estado de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos, 

permitiendo así su funcionamiento y protegiendo la actividad y el empleo.  
 

El 24 de marzo se liberó el primer tramo de esta línea, por importe de 20.000 
millones de euros, articulando un sistema de garantías por el que el Estado cubre el 80% 

del riesgo en el caso de nuevos préstamos a pymes y autónomos; del 70% en el caso de 
renovaciones de préstamos a dichos colectivos; y del 60% en el caso de cualquier 

crédito al resto de empresas. 
 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de abril, se activa el segundo tramo 
de la Línea, por importe de hasta 20.000 millones de euros adicionales destinados a 

avalar operaciones de autónomos y pymes. 
 
Dado que se trata de avales en rango «pari passu» , en los que se comparte riesgo 

con las entidades financieras , se movilizarán también importantes cantidades por parte 
de las entidades privadas. Por tanto, las cantidades que por medio de esta línea de avales 

se ponen a disposición para mantener la actividad económica de empresas y autónomos 
han de entenderse como un mínimo , que vendrá complementado por recursos 



  

 

 

 

   

 

 

adicionales del sector privado. De este modo , se pone a disposición de la economía 

española una importante red de seguridad financiera para poder hacer frente a esta 
excepcional situación .  

 

La amplia cobertura e implantación territorial de las entidades de crédito, cajas 
rurales, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y 

entidades de pagos garantizan la distribución de los avales entre las empresas y 
autónomos, de todos los sectores de actividad y de cualquier lugar del país , y la 

movilización de recursos. 
 

La información actualizada relativa a las cuestiones planteadas puede 
consultarse en la página web del Instituto de Crédito Oficial:  

 
https://www.ico.es/web/ico/linea-avales 
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